
RECURSO DE RECLAMACIÓN 40/2025-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 174/2025 

 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficio 6898/2026 y anexos del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo de los Bravo, 
presentado por duplicado. 

31119-MINTER y 
31756-MINTER 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.  

 

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiséis. 

 
I. Devolución de despacho. 
Intégrese al expediente el oficio y anexos remitidos por duplicado por el 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo 

de los Bravo, por medio de los cuales se pretende dar cumplimiento a la diligencia 

de notificación encomendada en el acuerdo de diecinueve de marzo del año en 

curso, por conducto del despacho 744/2026 de este Tribunal. 

 
Sin embargo, no ha lugar a tener por debidamente diligenciado el 

despacho de mérito, en virtud que del análisis de las constancias remitidas por 

el juzgado federal, se advierte que éste no lo realizó en los términos 
solicitados. 

 
Lo anterior, porque omitió notificar a la Auditoría Superior del Estado de 

Guerrero y, en su lugar, notificó a una diversa autoridad (Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero). 

 
II. Requerimiento. 
Con apoyo en el artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, se requiere nuevamente al Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo de los Bravo, a 

efecto de que, de manera inmediata, notifique por oficio en su residencia 
oficial a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE GUERRERO, el acuerdo 
de diecinueve de marzo del año en curso, así como la resolución de catorce 
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de enero de dos mil veintiséis, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de reclamación 40/2025-CA, 
derivado de la controversia constitucional 174/2025. 

 
  Con la precisión al órgano jurisdiccional que deberá de remitir la 

constancia de notificación y la razón actuarial correspondiente que acrediten 
fehacientemente el desahogo de la diligencia encomendada. 

 
III. Notifíquese.  
Por lista y por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con 

sede en Chilpancingo de los Bravo. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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